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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz martes 20 de abril de 1813. 

ORDEN DE LA. PLAZA.—Gefe de dia : El teniente-coronel Don Lorenzo Fernandez So­
mera , comandante del 2. ° batallón de Voluntarios. Parada: los cuerpos de la guar­
nición. Ronda : Voluntarios. Teatro : Milicias. 

IMPRESOS. 
Diario mercantil del 19.—El Sr. Esquivel ré-

bate un artículo (cuyo autor le publico suelto 
con el titulo , á su antojo , de comunicado al 
Redactor general')„ en el que se abogaba por el 
estanco del tabaco.—El complaciente observa no 
ser extraña la conducta anticonstitucional y des* 
pótica del Sr. Patino , gefe político de Valen* 
cia por la pasada Regencia ; pues le han ase­
gurado que siendo asesor en Ceuta le procesó 
el gobernador Carbajal, de cuyas resultas se re-» 
fugió al exército del general Cuesta, adonde, aun­
que en vano, exhortó para su arresto el mismo 
gobernador.—El curioso impertinente que, entre 
las estampas de los héroes de Zaragoza ha vis­
to la de D. Felipe ele San Clemente y Romeo, 
pregunta qué hizo, cuándo le hirieron, cómo, y 
si fue por el frente ó por la espalda.—J. F. en 
un epigrama dice que nada importaba que to­
dos perecieron, como cobrase sus mesadas el Ve­
nal Procurador (periódico servil de la pasada 
Regencia , que se arruinó apesar de tan robus­
to puntal.) 

Conciso del 19— Propone que se numeren los 
decretos de las Cortes , y las órdenes y reso­
luciones del Gobierno ; Como medio de claridad 
y expedición. Así se citarían con mas facilidad 
y precisión, pudíendó los gefes conocer, por 
la intercalación del órdén numérico , si dexabau 
de recibir alguno, siéndoles entonces un cargo 
no reclamarle—Quéjase de la lentitud con que 
se publican los tomos de decretos de Corles, co­
lección indispensable á los funcionarios ; indi­
cando que para mayor comodidad se publi­
quen por cuadernos—'Inserta una carta de un, 
oficial ruso que describé el heroísmo de sus pai­
sanos , expresando que no tienen ya que envidiar 
á los españoles—José en sil estada en Segovia, 
ostentándose justiciero , degradó á sU servidor 
el marques de Rio-Milanos, que maltrató al ad­
ministrador del Gobierno legitimo Fueme, quien 
le habia tomado algunos frutos de su hacienda. 

Abeja' española i núm. 220.—Continuando el 
articulo del número 216 , se manifiesta que la 
historia de nuestras aduanas interiores y exte­
riores es la de la ruina de nuestras fabricas: no solo 
las aduanas deben, considerarse como perjudi­
ciales, siuu otros baxios de nuestro sistema ecoaó-

mico. Las aduanas interiores han sido unas cié­
nagas, en donde se han atollado todos los ra­
mos de nuestra indus t r i a . . . . ( Se continuará. ) 
Concluye este número con copia de un regla­
mento que se formó en otro tiempo para las 
casas religiosas j cuyos artículos están de acuer­
do con cuanto se ha dicho acerca de este in­
teresante punto por los que desean el bien de 
la nación , y á quienes la impudencia y la hi­
pocresía ha tratado de hacer sospechosos á los 
ojos de sus conciudadanos. 

( Procurador general de la nación y del reí 
ftunt 201—El manchego Miguel Pérez Gurru­
mino enristra su pesada lanza contra todos los 
que lian sido osados.á decir que ei M. R. P. Fr. ga­
cetero de La-Mancha (que es la Sra. de sus pen­
samientos por io de llevar haldas en cinta) no 
es , ha sido y será el mas rotundo frade , alegre 
escritor, y periodista de mejor cuajó , de lodos 
cuantos cordón ciñen, pluma manejan y mol­
des hacen sudar. Este mal-andante caballero sé 
revuelve y embiste contra todos y con todos por 
esta flor olorosa del servilismo, por esta dulce 
prenda de su corazón ¡ arrebatándole la pasión 
en términos de figurarse ser él solo (¡tal es el vi.ror 
de su imaginativa ! ) toda La-Mancha; á la c°ial 
cuelga sus propias opiniones , diciendo que esta 
provincia solo suspira por verse poblada de lustro­
sos cerviguiüos ; y sin más impresos que la Ga­
ceta del Reverendo. No para en esto solo su co-
rage , sitio que entra y sale , ya piando por je­
suítas , ya clamando contra la filosofía que tra-
xp la revolución de Francia , ya execrando la 
doctrina de la soberanía residente en la nación 
ya enterneciéndose al ternísimo nombre de diezmos 
por verlos en peligro, ya.... pero ¿ para qué can­
sarnos en numerar todo cuanto mete este buen 
Gurrumino ? -—Concluye con una representación, 
de unos vecinos de Corcubion , pidiendo frailes 
para obreros de las viñas (del Señor) ; con unas 
noticias ; y el anuncio del TÍO Tremenda , tan 
elogiado por el buen gusto del P. Alvarado.. 

Diario de la tarde del 18.—Empieza con la 
copia de un artículo de la Gaceta de La-Man­
cha , que ya copió el Procurador; pues este 
fraile parece ser abastecedor de ambos periódi­
cos; y concluye con la sesión de Corles, lleva­
da de cuil* del Redactor anterior. 
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N O T I C I A S . 

Lisboa 9 de abril. ==Un periódico ingles 
tlel partido de Ja oposición se empeña en 
asegurar que de ningún modo podrá Ja 
Gran-Bretaña avenirse con Dinamarca •, es­
tableciendo por base de su aserción el ha­
berse comprometido aquella potencia á au­
xiliar á los suecos en el proyectado ataque 
contra Noruega. Añade que la Inglaterra ha 
contratado tomar á su sueldo 2 5 § prusia­
nos, que han de militar a las órdenes de Ber-
nadot te .—También aseguran los del partido 
de la oposición que al fin la Suecia siempre 
ha de ser amiga de Francia ; mas estos pro­
nósticos vendrán a realizarse del mismo mo­
do que los demás de este estupendo partido. 

(Mercurio lusitano.) 
ídem 10.—Según los últimos periódicos 

ingleses (de 24 de marzo) la fragata Amelia, 
de 38 cañones, que entró el 23 en Portsmoiith, 
procedente de la costa de África, encontró 
el 7 de febrero dos fragatas francesas , sos­
teniendo cou una de ellas, nombrada la 
Aretusa, un terrible combate que duró mas 
de cuatro horas Estando á punto de ser so­
corrida por la otra , trató el comandante bri­
tánico de re t i rarse , no obstante el deplorable 
estado de su b u q u e , y con pérdida de 141 
hombres entre muertos y heridos. 

D e Nueva-York escriben que el gobierno 
amer i cano , después de pasar órdenes á la 
Cámara de Representantes para que no sé 
admitan marineros ingleses á servir en los 
Estados-unidos, envió un parlamentario al 
almirante W a r r e n con proposiciones para 
restablecer la paz ; y aun se citaban tres ar­
tículos que habian de servir de base para 
Un armisticio , reducidos á prohibir baxo 
las penas mas severas la admisión y na­
turalización de marineros ingleses, y esti­
pular el cange de los que ambas potencias 
mutuamente se reclaman, 

(Diario lisbonense.) 

Coruña 30 de marzo. —Asegúrase que las par­
tidas españolas , reunidas en Castilla , han he­
cho prisionera la guarnición enemiga de Car­
riol!, que constaba de 500 hombres. Parece po­
sitivo que las tropas aliadas se mueven acia Sa­
lamanca. (Correo de ¡a Coruñn.) 

Ídem 31.-*-Según noticias de Yalladolid, 
del 13, se preparaba alojamiento para José, 
quien-se creía fixase allí su errante corte, miéu-
tras lo permitieran las circunstancias. Las fuer­
zas enemigas eri aquel punto eran 4© hom­
bres con 200 caballos : en los hospitales había 850 
enfermos oe los que morían pocos. El 10'ha­
bían entrado con el general Boyer 150 prisio­
neros , hechos en Melgar (R. ant.) á la partida 
de Marquinez. (Diario de la Coruña.) 

Alicante 7 Je abril. —En la noche del tres 
al cuatro del corriente, muí eerca de las doce de 
ella , se advirtió que de la oficina de la admi­
nistración dé Correos de esta ciudad salia un res­
plandor parecido al de una llamarada eléctrica. 
Se presumió que se había prendido fuego, y 
fueron llamados con precipitación el Sr. admi­
nistrador y su familia. La casa se había ya lle­
nado de un humo muí denso; pero, luego que 
se penetró en la oficina , se infirió que por el agu­
jero del buzón del correo se habian arrojado 
mixtos incendiarios: se halló la corresponden-
cía , y otros papeles reducidos á cenizas , y ar­
diendo dos tablillas embreadas (según los mejo­
res datos) , arrojadas por el buzón j inmediatas á 
una espoleta de bomba, que debia ser el con­
ductor del fuego para dos saquillos de mixtos, 
que sin duda hubieran producido un estrago hor­
roroso. Las autoridades designadas por la lei 
entienden en la averiguación del infame autor y 
cómplices en este atentado. 

No ha ocurrido novedad esencial en nuestra 
linea. Los enemigos que llegaron hasta Benisa, 
después de haber sacado mas de G0§ duros, so 
llevaron tres sugetos de los principales. Los 
pueblos quedan aniquilados , y claro es que lo 
que se lleven los franceses no puede servir para 
los nuestros. Reina un perfecto vacio en los bol­
sillos y graneros. (Gac. de Falencia.) 

Tarancon 7 de abril. — Se han reconcentrado 
en Toledo los enemigos que estaban en La* 
Mancha i y han maichado acia Valdemoro v 
Colmenar los que estaban á la derecha del Ta­
jo-. (Cart. part.) 

Cuenca 9 de abril. —Créese que Madrid esté 
evacuada á mediados del mes. Los enemigos 
solo ocupan en Aragón la capital y sus cerca­
nías; (Cari, part.) 

Murcia 9 de abril. — No ocurre novedad de" 
importancia ; pero frecuentemente pelean nues­
tras descubiertas con las enemigas j siéndonos de 
ordinario' ventajoso el resultado. El 7 una guer­
rilla nuestra, entre Caudete y Fuentc-Ia-hígucnij 
mató y aprisiono á otra enemiga de 12 hom­
bres, apoderándose de sus caballos. La deserción 
entre los enemigos es ya mui considerable. 

(Cari, .part.) 
Chinchilla 10 de abril. — En • este 2. c exér-

cito, apesar de la miseria, se observa una admi­
rable disciplina. Parte de sus fuerzas ha hecho 
un movimiento sobre Utiel y Requena, para lla­
mar la atenc ion del enemigo. Cart. part.) 

Aranjuez 13 de abril. — Ha llegado aquí con 
la tropa española la intendencia de Madrid , eit 
cuya villa permanecían aun el 11 los enemigos-
creyéndose la evacúen pronto. Los pueblos han 
quedado asolados ; pero en medio de su miseria 
se vuelven locos al ver entrar los españoles, no 
oyéndose mas voz que viva España, viva el reí 
Fernando, viva el Gobierno. (Cart. part.) 

Badajos 15 de abril—A las cinco de la tar­
de del día 11 desampararon los enemigos á To­
ledo con toda precipitación, sin que quede uno 
á la izquierda del Tajo ; y se cree que á es­
tas horas hayan hecho lo mismo con Madrid. 

(Cart. part.) 
Manzanares 2-1 de abril.— Ei 10 evacuaron á 

Toledo los franceses, dirigiéndose á Madrid, 
que , parece, debiuu abandonar el l3.(Cart. part.) 
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P A U T E S T E L E G R Á F I C O S . 

Día 19. —Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

-Ayer se siguió trabajando en la cortadura del Tro-

cadero: hoino se •prosigue.—Los ingleses continúan 

dando bárrenos inmediato á la batería sobre el 

conlino de Gallineras , y conduciendo la piedra á 

dicha balería.— En el campo de Guia del Puer­

to de Santa Maria fian estado haciendo cxcrci-

'ció unos mil infantes , y cotno 100 soldados de ca­

ballería montados. 

CAPITAMA DEL PUERTO. 

Din 1*. Desde las !19de ayer a las Aelioi han enirado los ijúqnes 

siguientes: De Villagárcia b. esn. Guadalupe, cou sardinas, ja-

tnones, y otras provisiones. De Salou y Malaga f. id. S. Anto­

nio , con aguardiente y avellauas. De Gibraltar fr. íng. Especu­

lación , con trigo y liabas'. 

CÓRTESi 

Dia 1 Ó.—No se leyó parte de Sanidad. 
Habiendo expuesto el Sr. Oliveros lo sumamente 

recargada que se hallaba la comisión de Constitución, 
propuso que las proposiciones que el Sr. Presidente 
hizo en la sesión anterior pasasen a otra comisión; 
y se resolvió pasasen á la Especial, encargada dé la 
observancia de la Constitución y decretos de Cortes. 

Las Cortes quedaron enteradas de haber admitido 
la Regencia del reino la dimisión que hizo de su des­
tino el secretario del despacho de Marina, D. José 
Vázquez Figueroa, y de haber nombrado para despa­
charle interinamente al capitán de nano D. Fran­
cisco Osoriov 

Por el secretario dé- Gracia y Justicia se dirigió 
a las Cortes una exposición del capitán-general de 
Goatémalá , en que avisaba la publicación y jura­
mento de la Constitución en aquella provincia, y 
remitía una gaceta , por la que constaba los rego­
cijos y desmostraciones de publica alegría con que se 
húbia festejado este acontecimiento. El arzobispo y 
alcalde mayor de la misma provincia daban cuenta de 
haber jurado la Constitución el clero y varios em­
pleados civiles de ella, expresando el referido arzo­
bispo el particular encargo que hahiá hecho á los ecle­
siásticos de sus diócesis de que inculcasen á los &e-
les la justicia y utilidad de lá Constitución; 

Mandáronse archivar los testimonios, que por las 
mismas secretarias se pasaron á las Cortes , de ha­
ber jurado al Constitución algunas guarniciones, mi­
litares, y varios ayuntamientos y pueblos de las islas 
Canarias; el administrador de córreos de Montevideo 
y sus dependientes • la Audiencia de Caracas y sus 
subalternos • la ciudad de Valencia de aquella pro­
vincia; el capitán-general, el estado militar y eclesiásr. 
tico j y varios empleados civiles dé lá isla de Santo 
Domingo; el Sr. Almansa, consejero de Estado y re­
sidente accidentalmente en Veracruz ; el capitán-ge­
neral y varios eclesiásticos dé Venezuela; la ciudad 
de Coro, y varios pueblos de su partido. 

Pasó á lá comisión de Constitución el testimonio 
de haberse instalado la junta preparatoria para lá 
¡elección de diputados én Cortes por lá Isla de Santo-
Domingo. 

A propuesta del Sr. Llaréna se mandó pregun­
tar X la Regencia si sabia por qué no Labia ve-

2TI9 
niío á ttañar posesión de su destino en el consejo de 
Estado el Sr. Almansá. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución una 
reclamación de veinte y, un vecinos y naturales de S:in-¿ 
tíago de "Galicia por no haber sido electos para,di­
putado en Cortes por aquel partido ningún natural 
cíe él. 

A la comisión Especial, sobre la observancia dé 
la Constitución, pasó una instancia cío la junta de 
Murcia, en que se quejaba del átropellamieuto co­
metido con el ayuntamiento de Priego por algunos ge-
fes dé una división del 2. ° exérci'to. 
• Pasó á la comisión de Hacienda un expediente ,eñ 
que la diputación provincial de Asturias propone al 
Congreso para su sanción los arbitrios que ha desti­
nado al pago de tas dietas de Sus diputados para la3 
próximas Cortes. 

Se dio cuenta dé úria representación del ayun'tái 
jmiento constitucional de Cartagena , que se queja;. 
ha de los procedimientos de Don José Serrano Val* 
dénebro, por haber mandado poner en prisión á su 
síndico-procurador-general ; y de una exposición del 
dicho Valdenebro sobre este acontecimiento : todo lo 
que se mandó pasar á 1a comisión de Justicia'. 
. La comisión de Premios , informando sobre Iá so­
licitud de Don Antonio Muñoz, quien solicitaba al­
guna pensión , ó ser destinado en los exércitos en 
clase d,e capitán; era de dictamen que esta inst-mci-i 
pasase a la Regencia para los efectos convenien­
tes; íó que fue aprobado , después de haber inani; 
Testádo el Señor Pói'cel los méritos de este interesa­
d o , y las particulares circunstancias que le haciaii 
acreedor a ser 'recomeúdado á la Regeucia con la ma­
yor eficacia. 

Aprobando el dictamen dé la comisión de justicia, 
se mandó pasar á la Regencia el expediente formado 
por él tiuque de Osuna, reclamando la observancia 
del articulo 284 de la Constitución , infringido puf 
el alcalde constitucional de Osuna; para que toman­
do cuantas providencias juzgase conducentes a í'a obi 
servancia exacta de la Constitución y leyes , diese 
parte á las Cortes del resultado final de este expe­
diente. 

No habiéndose aprobado el dictamen de la remi­
sión de Justicia, en la solicitud del duque de Frías 
sobre su escritura de alimentos á favor de Sus her­
manos; propuso el Sr. Valle que este expedieute 
pasase al Gobierno, para que lo instruya , y devuel­
va después con su informe; y asi fue aprobado. 

Leida la miuuía de decreto que presentaba la se-
cretaria, mandada extender, sobre él asunto de com­
petencias, fué aprobada. (Véase el R. 671.) 

Procedióse á la .discusión del dictamen de lá 
comisión de Agricultura, y se leyó el primer artículoj 
'que dice: .. 

ART. i. Todas las dehesas, heredades, 'y 'demás tier­
ras de cualquiera clase pertenecientes ú dominio par'; 
ticular , ya sean libres ó vinculadas ; se declaran 
desde ahora cerradas y acotadas perpetuamente : y 
sus dueños b poseedores podrán cercarla?, sin per­
juicio de las cañadas, abrevaderos, caminos, tra­
vesías y servidumbres ; disfrutarlas libre y exclu. 
sivamenle , ó arrendarlas como mejor les parezca; 
y destinarlas á labor, ó o pasto , ó á piando, u al 
uso que mas les acomode ; derogándose por consi. 
guíente cualesquiera leyes que prejlxen la clase de 
disfrute á que deban destinarse estas fincas; pues 
se ha de dexar enteramente al arbitrio de sus daeños¡ < 

Hicieron algunas observaciones sobre él los Señores 
Martínez (D. José) , Pórcel, Dou , y Don Bernardo 
Martinez : a los cuales contestaron los Señores Golfín, 
y_ Giraldo; é igualmente lo hizo con toda precisión 
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y conocimientos el Señor Arguelles á los Sres. Pe* 
íegrin y Martinez.Fortun. 

El Sr. presidente anunció qué continuarla la dis­
cusión en la sesión -de mañana , y levantó la de este 
dia. 

M A R I N A . 
Cuando consideramos el estado miserable, eri 

todos sentidos á que ha quedado reducida nues­
tra marina por las malas disposiciones de las 
que se llamaron Juntas Soberanas, no puede me­
nos de sentirlo todo español que lo sea en su 
corazón. Estas juntas, que detestaron y per­
siguieron á los hombres ilustrados cuando les 
hablaban las verdades, merecerán un dia la 
execración de los buenos españoles. Nos di­
rán que los oficiales de marina pidieron que 
se les sacase á tierra a combatir con los 
opresores de la patria. Es verdad ; pero eri 
esto los oficiales de marina dieron pruebas de 
su patriotismo, y de sus deseos de ser útiles. A 
las juntas les tocaba haber dirigido estos bue­
nos deseos, y haberles hecho Ver que la patria 
seria mejor servida empleándolos en su misma 
carrera , enviando nuestras escuadras contra la 
Francia, ó contra sus posesiones coloniales, que 
entonces tenia todayia. Si querían las juntas sal­
var todos nuestros buques, ¿por qué no los en­
viaron al departamento de La-Habana, ó á otros 
puntos, en donde hubieran estado en toda se­
guridad ? Era bien de preveer, y se anunció 
en 1808 á las juntas, la insurrección de la Amé­
rica; que no- hubiera sucedido, tomada esta me­
dida. El enemigo hubiera podido ser inquieta­
do en su mismo territorio: varias plazas de la 
península que hoi nos hacen mucha falta, y 
mucho daño por estar en poder del enemigo, 
ó las hubiéramos mantenido ó las hubiéramos re­
cobrado. Pero todo se trastornó por la ineptitud 
de las juntas, que gastaron el tiempo en exa­
minar el tratamiento que debían tener, en con­
ceder grados militares, y en dar empleos á sus 
paniaguados. Hoi cogemos el fruto de su ig­
norancia, y lloramos los males en que nos ha 
sumergido, aniquilando uno de los brazos del 
Estado. 

La esclavitud de las naciones siempre provi­
no de poner en los primeros puestos hombres 
ignorantes, enemigos por lo mismo del bien 
de su patria. Aunque no es fácil reparar ente­
ramente la consecuencia de estos errores, cree­
mos que todavía haialguuos recursos para poder 
restablecer nuestra marina y ponerla en el pie de 
ser útil; pero es necesario que el Gobierno lo 
quiera de veras. 

(El ciudadano por ¡a Constitución.) 

'Articulo comunicado. 

Sr. Redactor: En su numero 657 se pre­
gunta ¿en que pueda haber consistido que 
soio de la provincia de J a é n haya de to­
cias las Andalucías diputados en el Congre­
so nacional, habiendo ademas su obispo 

extendido a sus fieles una pastoral consti­
tucional , contra lo que han practicado to­
dos sus compañeros , exceptuando solo á 
nuestro dignísimo cardenal regente? Pues , 
Sr . Redactor, consiste en que, ademas de 
las virtudes cristianas y patrióticas de aquel 
p re lado , tiene por gobernadores sugetos 
de ciencia y virtud, y adictísimos á la Cons­
titución; y todo el clero, y muchos segla­
res, instruidos en la ilustrada universidad de 
Baeza, llevan muchos adelantos á otras pro­
vincias , como vemos y palpamos en las 
Cortes en las luces dé los señores diputa­
dos de Jaén ¡ que bien merece por todos 
títulos el sabio gefe político que se le en 
Via.—M. 

Articulo comunicado. 

Señor Redactor : T e n g a V. la bondad de 
insertar en su periódico la siguiente im­
pert inencia : ¿ Por qué se tolera que los em-
plados civiles ( y aun particulares que les 
a compañan ) viagen como mili tares, dis­
frutando alojamientos.... y gravando mas y 
mas al apurado vecino ; cosa que ha repugr 
d a d o , y obligado á pedir su reparo hasta 
en el tiempo de la opresión ? ¿ Por qué se 
permite que las mügeres de los militares si­
gan los exércitos, ocupando bagages, en gra.? 
ve perjuicio de otras atenciones, importan­
tes , haciendo mas pesada la carga del alo­
jamiento , y consumiendo indebidamente ra­
ciones, que por necesidad han de escasearse 
al soldado , ó exigirse de mas al contribu­
yente ? Advirtiendo de paso al Procurador 
general de la nación que se equivoca , si 
cree llena los deberes de su instituto ol­
vidando estos puntos esenciales , que parece 
debia incumbirle su defensa—B. L. M. de V: 
su atento servidor—El observador. 

T E A T R O . 

La moza de cántaro (com. en 5 a c t o s ) = 

Un dúo (por la Sra. Illot y el Sr. M u ñ o z ) — 

Boleras (por la Sra. Vives y el Sr. Gar­

cía Franco)=Z2¿í'ec¿6o delpage (saínete)—> 

A las %. 

f 

Imprenta del Estado-mayor-general. 

Ayuntamiento de Madrid


